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SECCIÓN JUDICIAL
del respectivo toca por duplicado; para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número que le corresponda; hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente. 

3).- Por otra parte, se tiene como Defensor del imputado a 
la Defensa Pública, quien lo fuera en la audiencia inicial y 
que, desde este momento, en términos de lo previsto por el 
artículo 117 fracción XV y 188 del ordenamiento procesal 
aplicable, siguen en ejercicio de sus funciones. -

4).-Si bien, el artículo 346 del ordenamiento procesal penal, 
deja a criterio de las partes y del Tribunal el fijar fecha y 
hora para celebrar la audiencia oral con motivo del recurso 
de apelación, esta Sala Penal a fin de dar cumplimiento 
irrestricto a los principios rectores de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación 
que rigen el sistema acusatorio y oral. -

Por lo cual, esta Sala, estima necesario celebrar una 
audiencia pública en esta segunda instancia para resolver 
el recurso de apelación, previa citación de los sujetos 
procesales para escuchar las manifestaciones de las partes, 
pronunciar la sentencia que corresponda y, adicionalmente, 
explicarla por ser la que pone fin al “procedimiento oral”. 
Ello a fin de garantizar el acceso integral y efectivo al 
recurso idóneo, el respeto del derecho fundamental de la 
persona imputada a ser juzgado en audiencia pública, como 
prevé el artículo 20, apartado B, fracción V, constitucional 
y convencionalmente exigible conforme a lo dispuesto en el 
numeral 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos. -

En virtud de lo anterior y de conformidad a lo que establece 
el ordinal 476 segundo párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se fija el veintiocho de marzo de 
dos mil diecinueve, a las trece horas, a fin de celebrar la 
audiencia de aclaración de agravios, misma que habrá de 
verificarse en la Sala de Oralidad “Revolución”, ubicada 
en las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

5).- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 82, 
83, 85, 86 y demás aplicables del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese a la Defensa, Agente 
del Ministerio Publico, Asesor Jurídico conforme al artículo 
83 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 32309

C. Ronaldo Alonso Guillén Ramírez, (Imputado).

En el toca penal número: 01/18-2019/00180, relativo al 
recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público, 
en contra del Auto de No Vinculación a Proceso, de fecha 
quince de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por 
el Juez Tercero de Control del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral del Estado, en la carpeta judicial número: 
58/18-2019, instruida a RONALDO ALONSO GUILLÉN 
RAMÍREZ, por el delito de ROBO CON VIOLENCIA; esta 
Sala con fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, 
dictó un acuerdo que en su parte conducente dice: 

 “VISTO: El oficio de cuenta enviado por la Administradora 
del Juzgado de Control del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral, a través del que remite el duplicado de 
la Carpeta Judicial 58/18-2019/JC, copia del escrito de 
expresión de agravios del Ministerio Público, copias de la 
contestación de agravios del Defensor y un disco magnético 
DVD que contiene la audiencia relacionada con la causa, 
instruida a RONALDO ALONSO GUILLÉN RAMÍREZ, por 
el hecho que la ley señala como el delito de ROBO CON 
VIOLENCIA, a fin que se dé tramite al recurso de apelación 
interpuesto por el  Ministerio Público, en contra del Auto de 
No Vinculación a Proceso de fecha quince de noviembre 
del dos mil dieciocho, dictado por el  Juez Tercero del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral.--

SE PROVEE: 1). - En virtud de la comunicación de la 
Administradora del Juzgado de Control del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral y de la carpeta judicial 
remitida, en términos del artículo 461 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se admite el recurso de apelación 
interpuesto por estar en tiempo y forma, tal y como lo 
previene el numeral 467 fracción VII, del ordenamiento ya 
invocado.-

2).- En mérito de lo anterior, es procedente la formación 
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6).- Al advertirse de autos que se ignora el domicilio del 
Imputado Ronaldo Alonzo Guillén Ramírez es procedente 
notificarle el presente y subsecuentes proveídos por medio 
de Periódico Oficial, el cual se publicará por una sola 
ocasión, ello de conformidad con el artículo 82 fracción 
III del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Ahora bien, al advertirse de autos que los Denunciantes 
CC.Santiago Caraveo Reyes, tiene domicilio en la Calle 38 
por 43 y 41 sin número Colonia Jesús García, Escárcega, 
Campeche, y Santos Jesús Montejo Peralta, tiene domicilio 
en la Calle 24 entre 47 y 49 de la Colonia Esperanza, 
Escárcega, Campeche, en consecuencia, cítese  por medio 
de requisitoria, con fundamento en el artículo 75 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se ordena enviar requisitoria  al Juzgado Tercero Mixto de 
Oralidad Familiar y de Cuantía Menor de Primera Instancia 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, con sede en 
Escárcega Campeche; para notificar a los Denunciantes, a 
quienes deberán de prevenir para que dentro del término de 
tres días señalen domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo así, las 
notificaciones posteriores e inclusive las personales, se les 
harán por lista  que se fije en los estrados de la Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal. Solicítese a las autoridades 
auxiliadoras que remitan las constancias que acrediten el 
cumplimiento a lo ordenado.

7).- Envíese oficio al Director de Servicios Generales para 
que dicha Sala se encuentre en óptimas condiciones de 
orden y limpieza al momento de llevar acabo la audiencia 
señalada, y al Director de Tecnología para el apoyo 
operativo, ello para su oportuno conocimiento y que brinden 
las facilidades necesarias al momento de desahogarse 
la diligencia referida. -8) -Ahora bien, en cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo de la Constitución Política de los estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción  XI y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 
44, 113, fracción VII y 123 de la Ley de transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en esta Sala, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

9).- Comuníquese a las partes en este asunto, que esta 
Sala se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados Maestra Alma Isela Alonzo Bernal y 
Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado 
Presidente de la Sala Penal Maestro José Antonio Cabrera 
Mis.” (Sic).

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 82, Fracción III, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. - Conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 14 de marzo de 2019.- Licenciada Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 24281

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

LUCIA VIDAL HERNÁNDEZ

EN EL EXP. N° 563/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR EL C. AURELIO CUEVAS ZILUB 
EN CONTRA DE LA C. LUCIA VIDAL HERNANDEZ.- LA 
JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, 
MISMO QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A OCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.

V I S T O S: 1) El estado que guardan los presentes autos  y 
el escrito de cuenta; en consecuencia, SE PROVEE: 

1.- Toda vez que ya se llevaron a cabo las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio de la C. LUCIA 
VIDAL HERNÁNDEZ, siendo infructuosos los resultados; 
por lo que es procedente notificar a la parte demandada 
por medio de edictos en el periódico Oficial del Estado, 
lo anterior  en base  a lo señalado en  la siguiente tesis 
jurisprudencial que textualmente dice: “EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS. El objeto de la primera notificación, es 
hacer saber al demandado los motivos de la demanda para 
que pueda defenderse y no basta la afirmación del actor 
sobre la ignorancia del domicilio de la parte reo, para que 
el allanamiento a juicio se efectúe por edictos, pues en 
todo caso, es indispensable demostrar que se llevaron a 
cabo gestiones para tratar de averiguarlo, en ausencia de 
ellas no debe practicarse por medio de publicaciones en el 
periódico oficial, ya que esto retraería como consecuencia 
la ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
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Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-

2.- Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin 
de no violentar las garantías de la parte actora a ejercer 
su derecho y del demandado a defenderse, por lo que de 
conformidad con los artículos 106 y 107 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio a 
la Directora del Periódico Oficial del Estado, a fin de que 
se sirva notificar a la parte demandada, la sentencia que 
disolvió el vínculo matrimonial, mediante publicaciones en 
el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, la presente declarativa de divorcio; misma 
que textualmente dice:-

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 VISTOS: El estado que guardan los presentes autos y el 
escrito de cuenta; en consecuencia, SE PROVEE: 

1). – Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme como corresponda. 

2). - Por presente al asesor técnico del parte actora; 
proporcionando el  domicilio completa del demandado; 
y para garantizar el derecho a la prontitud y seguridad 
jurídica de las partes; de conformidad  en él artículo 17 
de la Constitución Mexicana, segundo párrafo, dice: …
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales. ---

 En cumplimiento del artículo anterior, esta autoridad 
procede a emitir el auto correspondiente en relación 
a la demanda planteada por el C. AURELIO CUEVAS 
ZULUB; en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
Constitucional, a la letra dice: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 

estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación,  ya que el C. AURELIO 
CUEVAS ZULUB, no requiere justificar  causal alguna para 
que este vínculo sea disuelto, pues basta que una de las 
partes desee la disolución para que esta se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 12 de 2019

el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio.

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
texto a la letra dice: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 

su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.  Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 
de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto 
al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
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de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos; es decir existiendo una igualdad 
de género, la cual  consiste en el acceso de las mujeres 
y de los hombres al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos humanos; 
por lo que la igualdad de género tiene su base en la equidad, 
la cual propone tomar en cuenta las diferencias entre las 
persona para conseguir la igualdad de oportunidades para 
mujeres y hombres en todos los ámbitos. -

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, pues basta la petición de una de 
las partes de disolver su vínculo matrimonial, para que el 
Estado proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, 
nadie puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no 
desea, además de que dicho estado ha dejado de existir, al 
estar separados los cónyuges, no cumpliéndose realmente 
con el objetivo que tiene la palabra matrimonio. -

3).- Por lo antes expuesto, y con fundamento en el 
artículo  278 fracción I y III, del Código Civil del Estado, 
SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO DE LOS CC.  
AURELIO CUEVAS ZULUB Y LUCIA VIDAL HERNANDEZ, 
consecuentemente, se ordena la separación material de 
los consortes. 

Por otra parte resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa no requiere que causa ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil no estableciendo 
obligaciones  personales ni reales  a cargo de ninguna de 
las partes, sino solo se limite a declarar o negar la existencia 
de una situación  jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución por que la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 

a) En términos del artículo 279 del Código Civil en cita, se 
decreta que AURELIO CUEVAS ZULUB y LUCIA VIDAL 
HERNANDEZ, quedan capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento. 

b) En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, y ante la 
ausencia de capitulaciones matrimoniales para que se 
considerase instituida dicha sociedad conyugal, tal y como 
lo previenen los artículos 198, 199, 202 del Código Civil 
del Estado, por tanto, acorde a lo que señala el artículo 
189 Ibidem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el 
régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES por 
lo tanto nada se decide en cuanto a bienes, sin embargo  
se dejan a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía correspondiente. 

c) No se decreta pensión compensatoria a favor de LUCIA 
VIDAL HERNANDEZ, toda vez el ocursante manifiesta 
tener catorce años de separados y que cada quien vive 
en unión libre con su pareja actual; se dejan a salvos sus 

derechos para que los haga valer en la forma y vía legal 
correspondiente. 

d) Toda vez que, el promovente acreditó que los hijos 
habidos en el matrimonio son mayores de edad, no se 
decreta nada en cuanto a pensión alimenticia y/o guarda y 
custodia de menores y régimen de convivencia. 

 4).- Túrnese los autos al actuario Diligenciador, adscrito 
a la central de actuarios, para que en auxilio a las labores 
de este juzgado, se sirva notificar y emplazar a la C. 
LUCIA VIDAL HERNANDEZ, quien puede ser emplazada 
en el domicilio ubicado en la calle 21, entre 16 y 18, sin 
número en la colonia Pozo Monte en el municipio  de 
Champotón, Campeche; entregándole las respectivas 
copias de la demanda, haciéndole saber que cuenta con 
el término de SEIS DÍAS, para que manifieste lo que a su 
derecho considere siendo únicamente para las medidas 
provisionales, decretadas en los incisos b), c) y d), del 
punto tres del presente auto, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimiento Civiles. 

5).- Se reserva de girar oficio al Registro Civil hasta en 
tanto anexen el recibo de pago correspondiente.

6).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÌNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO, QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO FAMILIAR, POR ANTE EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO 
INTERINO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.
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San Francisco de Campeche a ocho de febrero de del año 
dos mil diecinueve.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable

Actuario de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 24131

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. DAVID MARTÍNEZ JIMÉNEZ.

EN EL EXP. N° 472/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR BELLANIRA MAYO MORALES EN 
CONTRA DE DAVID MARTINEZ JIMENEZ.- LA JUEZA 
DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, MISMO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A SIETE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos, 
y con la constancia actuarial de fecha veintisiete de 
febrero de dos mil diecinueve, suscrito por la Licda Lorena 
Guadalupe López May, Actuaria diligenciadora adscrita a 
este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante 
la cual informa que no fue posible hacer la entrega de la 
cédula de notificación y emplazamiento por periódico oficial 
al  C. DAVID MARTINEZ JIMÉNEZ. En consecuencia SE 
PROVEE: - 

1. En atención a lo manifestado en la constancia actuarial 
de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, 
suscrito por la Licda Lorena Guadalupe López May, 
Actuaria diligenciadora adscrita a este H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, mediante la cual informa que no 
fue posible hacer la entrega de la cédula de notificación 
por periódico oficial al C. DAVID MARTINEZ JIMÉNEZ; 
asimismo y toda vez que ha quedado debidamente 
acreditada la ignorancia del domicilio del C. David Martínez 
Jiménez, por consiguiente y tomando en consideración 
que ya se llevaron a cabo las gestiones necesarias para 
encontrar el domicilio del C. David Martínez Jiménez; 
siendo infructuosos los resultados; en base a lo señalado 
en la siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la primera 
notificación, es hacer saber al demandado los motivos 
de la demanda para que pueda defenderse y no basta la 
afirmación del actor sobre la ignorancia del domicilio de la 
parte reo, para que el allanamiento a juicio se efectúe por 
edictos, pues en todo caso, es indispensable demostrar 

que se llevaron a cabo gestiones para tratar de averiguarlo, 
en ausencia de ellas no debe practicarse por medio de 
publicaciones en el periódico oficial, ya que esto retraería 
como consecuencia la ilegalidad del emplazamiento. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. Celestina Parra 
Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad de votos. 
Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: Rigoberto  
F. González Torres. Octava Época Instancia PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XII, 
Noviembre de 1993 Página: 349”.-
Por lo anterior, a fin de no violentar las garantías de la 
actora a ejercer su derecho y del demandado a defenderse, 
se tiene por acreditada la ignorancia del domicilio del C. 
David Martínez Jiménez; por lo que de conformidad con los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se ordena girar atento oficio a la C.P.F. 
IRIS JANELL MAY GARCIA, Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en la calle 
8, número 201, esquina con circuito baluartes, de la colonia 
centro histórico, de esta Ciudad, Capital; remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico del 
presente auto, para que realice publicaciones ordenadas 
en sus términos, para que en auxilio de las labores de 
este juzgado notifique a la demandada ciudadano David 
Martínez Jiménez, el proveído de fecha treinta de agosto de 
dos mil dieciocho, mediante publicaciones en el Periódico 
Oficial del Estado, por tres veces en el espacio de quince 
días, para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca a juicio 
a contestar la presente Declarativa de Divorcio de fecha 
treinta de agosto de dos mil dieciocho, mismo que a letra 
dice: 

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito de la Licda. Karime 
E. Guerrero Tello, mediante el cual solicita sea admitida la 
demanda de divorcio, en razón de que ya se ha informado 
el domicilio para notificar y emplazar al C. David Martínez 
Jimenez; en consecuencia, SE PROVEE: 

1). Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para los efectos legales a que haya lugar y obre conforme a 
derecho corresponda, de acuerdo al numeral 72 fracción IX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor.-

2).- Apreciándose que una de las diversas dependencias, 
proporciona el domicilio donde puede ser notificado el 
C. David Martinez Jimenez y por lo que respecta a la 
solicitud de divorcio planteado por la C. Bellanira Mayo 
Morales, tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice: 
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Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” -

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que consagran los derechos 
a la libertad y a la vida Privada, por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación,  ya que la C. Bellanira Mayo Morales, 
no requiere justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.-

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 

SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” -

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.-

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. -

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
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texto a la letra dice: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 
de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto 

al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” -

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos; es decir existiendo una igualdad 
de género, la cual  consiste en el acceso de las mujeres 
y de los hombres al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos humanos; 
por lo que la igualdad de género tiene su base en la equidad, 
la cual propone tomar en cuenta las diferencias entre las 
persona para conseguir la igualdad de oportunidades para 
mujeres y hombres en todos los ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, pues basta la petición de una de 
las partes de disolver su vínculo matrimonial, para que el 
Estado proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, 
nadie puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no 
desea, además de que dicho estado ha dejado de existir, al 
estar separados los cónyuges, no cumpliéndose realmente 
con el objetivo que tiene la palabra matrimonio.-

3).- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el matrimonio 
de los CC. Bellanira Mayo Morales y David Martinez 
Jimenez, consecuentemente, se decretan las siguientes 
medidas para determinar la situación en la que quedan los 
divorciantes: 

a).- Los CC. Bellanira Mayo Morales y David Martinez 
Jimenez, quedan capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, a partir de que ambos 
sean notificados de esta resolución.-

b).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, y ante 
la ausencia de capitulaciones matrimoniales para que se 
considerase instituida dicha sociedad conyugal, tal y como 
lo previenen los artículos 198, 199, 202 del Código Civil 
del Estado, por tanto, acorde a lo que señala el artículo 
189 Ibidem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el 
régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES por 
lo tanto nada se decide en cuanto a bienes, sin embargo  
se dejan a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía correspondiente.-
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c).- No se fija pensión compensatoria a la C. Bellanira 
Mayo Morales, en virtud de que la promovente no realiza 
manifestación alguna, por lo tanto se dejan a salvo 
sus derechos para que los haga valer en la forma que 
corresponda, lo anterior para los fines legales a que haya 
lugar.

Dese vista al C. David Martinez Jimenez, con la disolución 
del vínculo matrimonial.-

4).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 
de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en estos casos, emitido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 
mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda 
se evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolecentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de niños, en aquellas diligencias que procedan, serán 
mencionados con sus iníciales: M.I.M.M y A.G.M.M.-

5).- Ahora bien, en virtud de lo narrado por la ocursante 
en su memorial de cuenta, y atento a lo sustentado en el 
siguiente criterio federal que reza: 

“CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA 
Y CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES 
SON APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES 
QUE DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El 
artículo 241 del Código Civil del Estado regula las medidas 
provisionales que puede dictar el Juez una vez que se 
presenta la demanda de divorcio, que tendrán vigencia 
mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los 
juicios sobre guarda y custodia de menores o incapaces, 
debe hacerse extensiva la adecuación y aplicación de 
aquella disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de los 
ascendientes, que si bien como objetivo principal obliga a 
establecer la guarda del menor a favor de uno de ellos, en 
forma complementaria conlleva la necesidad de precisar las 
circunstancias en torno a las cuales el diverso ascendiente 
habrá de convivir con los hijos y cumplir las obligaciones 
derivadas de la patria potestad que sobre ellos mantiene. 
No considerarlo así, provocaría inseguridad jurídica al 
menor, dada la indeterminación de su paradero y en cuál 
de los padres debe recaer dicha obligación de cuidado, si 
ambos siguen ejerciendo la patria potestad y pueden exigir 
fundadamente su guarda y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 798/2006. 4 de enero de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan 
Gabriel Sánchez Iriarte. Registro No. 173068. Localización: 
Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXV, Marzo de 2007. Página: 1655. Tesis: XI,2º.146 C. 
Tesis Aislada Materia(s): Civil”; -

La suscrita Juez procede a dictar las siguientes medidas 
provisionales:

a).- Se decreta que la guarda y custodia de los menores 
M.I.M.M y A.G.M.M. la ejercerá la C. Bellanira Mayo 
Morales, y la patria potestad la ejercerán conjuntamente 
ambos padres.-

b).- Se decreta por concepto de pensión alimentaria el 
40% (cuarenta por ciento) de todas y cada una de las 
percepciones económicas y demás prestaciones de ley 
que devengue el C. David Martinez Jimenez, a favor de los 
menores M.I.M.M y A.G.M.M., quienes son representados 
por su madre la C. Bellanira Mayo Morales; asimismo en 
cuanto a gastos médicos y escolares que deberán de 
proporcionar cada uno de los padres de manera equitativa 
el 50% (cincuenta por ciento), de cada uno de estos gastos; 
cantidad que deberá depositar por quincenas anticipadas 
ante la Central de Consignaciones de este H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado.

6).- Respecto a las convivencias entre el C. David Martinez 
Jimenez y los menores M.I.M.M y A.G.M.M., serán abiertas, 
cualquier día de la semana y con horario adecuado para la 
menor, previo aviso a la C. Bellanira Mayo Morales, siendo 
que estas se realizaran de manera respetuosa, y sin el 
influjo de bebidas embriagantes o enervantes.-

7).- De conformidad con el artículo 285 párrafo segundo 
reformado del Código Civil Del Estado, esta autoridad 
exhorta a los CC. Bellanira Mayo Morales y David 
Martínez Jiménez para no realizar actos de manipulación 
sobre la menor, tendientes a provocar rechazo, rencor o 
distanciamiento hacia el otro cónyuge separado o los 
familiares de éste.-

8).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio a la Directora 
del Registro Civil de Campeche, y proceda a levantar el 
acta de  divorcio correspondiente y además publique un 
extracto  de la resolución, durante quince días en las tablas 
destinadas para tal efecto.-

9).-  En consecuencia y  toda vez que el domicilio de la 
demandada se encuentra en Escárcega, Campeche, de 
conformidad con el numeral 105 del Código Procesal Civil 
del Estado, gírese atento exhorto al C. Juez Competente 
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del Ramo Familiar del municipio de Ciudad del Carmen, 
Campeche,  para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, tenga a bien comisionar al C. Actuario de su 
adscripción, a efecto de que se sirva notificar y emplazar 
al  C. David Martínez Jiménez, en el domicilio ubicado 
en la Colonia Tacubaya, numero 42 E por 19 C, en el 
municipio de Ciudad del Carmen, Campeche, entregándole 
las respectivas copias de traslado, haciéndole saber que 
cuenta  con el término de tres días más cinco en razón de la 
distancia, para que comparezca ante  el despacho de este 
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, y 
hacer las manifestaciones que a su derecho considere.-

Asimismo se le previene a la parte demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado. 

10).- Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. 

11).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

12).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de conformidad 
con el artículo 73 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

13).-Resulta conveniente aclarar que la disolución del 
vínculo matrimonial al ser una sentencia de tipo declarativa, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que 
mediante ella se termina con un estado de incertidumbre 
de carácter civil, no estableciendo obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se limita a 
declarar o negar la existencia de una situación jurídica, vale 
decir que el divorcio no es susceptible de ejecución porque 
la declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIAR, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB RIOS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

2).- Asimismo se le previene a la demandada que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, apercibiéndole 
que en caso de no señalar domicilio en esta Ciudad, las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
harán por medio de cédula que se fije en los estrados de 
este juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

3).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 

4).- Se le hace saber al promovente que las publicaciones 
ordenadas deberán de realizarse de manera conjunta, 
ya que de no publicarse dentro del término señalado, se 
desechará la presente demanda.

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. Con fundamento  en los artículos  
16 y 17 de la ley  del Periódico Oficial del Estado.

NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA 
INTERINA  DE ACUERDOS LICENCIADA ELFFI 
CANDELARIA XEQUEB RÍOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche a siete de marzo del año dos 
mil diecinueve.
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Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

ALEJANDRO DIAZ TORREZ

DOMICILIO: SE IGNORA.

FOLIO: 

EN EL EXPEDIENTE 500/17-2018/1C-I RELATIVO JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESC RITURA 
PUBLICA PROMOVIDO POR LUIS RAMON CANELA 
Y RUBEN DARIO RAMON CANELA EN CONTRA DE 
ELOINA CANELA BARAJAS, JOSEFUINA SAMOS DE LA 
CRUZ, MARÍA TARCILA TEC MATOS, ALEJANDRO DIAZ 
TORRES, LIC. LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO 
Y LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA PEREZ, LA JUEZA DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A ONCE DE ENERO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
1).- con el escrito de cuenta del LIC. GUSTAVO NOCEDA 
CAAMAL, solicitando la ignorancia de domicilio de los 
demandados.- EN CONSECUENCIA SE PROVEE: 1).-  
Atento a lo solicitado por la ocursante en su libelo de 
cuenta y de conformidad con el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE DECLARA 
LA IGNORANCIA DE DOMICILIO DE LOS CIUDADANOS 
MARTÍA TARCILA TEC MATOS Y ALEJANDRO DIAZ 
TORREZ, por lo que, publíquese por tres veces en el 
término de quince días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, para efectos de emplazar y notificar a los 
demandados antes mencionados en el JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA promovido 
por LUIS RAMÓN RAMÓN CANELA Y RUBEN DARIO 
RAMON CANELA; por lo que se le otorga el TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES a los demandados contando a 
partir de la última notificación, para que den contestación 
a la demanda incoada en su contra u oponga excepciones 
si las tuvieren. 

3).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley de 
Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva realizar las publicaciones 

de emplazamiento, dentro del término señalado líneas 
arriba, adjúntese a dicho oficio una versión impresa con 
firma autógrafas del emplazamiento, así como un archivo 
electrónico en CD del documento a publicar para los 
efectos legales correspondientes.-

4).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto es 
que el emplazamiento es de orden público  y que el numeral 
131 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
prevé que por ningún acto judicial debe realizarse pago 
alguno, también cierto es que el diverso numeral 132 del 
ordenamiento citado, establece que los gastos generados 
por la tramitación de un procedimiento debe ser a cargo 
de las partes, por tal motivo, hágase del conocimiento al 
LIC. GUSTAVO NOCEDA CAAMAL que las publicaciones 
en el periódico oficial es a costa de la parte actora, sirve de 
sustento la siguiente tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, número 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de 
ser oído con justicia por tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobierno 
el disfrute del derecho a tener un avveso efectivo de la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. 

Por otro lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro 
de un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a los formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia para que, de manera previa, al dictado de un 
acto de privación cumpla con una serie de formalidades 
esenciales necesarias para oír en defensa a los afectados. 
En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la notificación 
en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
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costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio de 
amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los 
casos, sin hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, 
existe una excepción cuando hay imposibilidad económica 
para sufragar el costo de la publicación de los edictos, la 
cual debe correlacionarse con los elementos que consten 
en los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. 

Lo anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto,  
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decreta en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que s establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que 
salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO. 
Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponentes: Gustavo 
R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora. Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial P/J. 22/2015 
(10a), DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, tomo I, septiembre de 2015, página 24. esta 
tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 
horas en el Semanario Judicial de la Federación Época: 
Décima Época. Registro: 2010769. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 25, 
enero de 2016, Tomo IV. Materia (s) Constitucional. Tesis 
1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de emplazamiento, debiendo de exhibir en el acto un CD.- 

5).- Acumúlese a los autos para que obre conforme a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 
73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 

CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ INTERINO 
DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO 
ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

LICDA. ADRIANA YOLANDA LOPEZ ROSADO, ACTUARIA 
DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO 
OFICIAL

CIUDADANO LUIS ANTONIO CARDEÑA BALAN

EN EL EXPEDIENTE 317/17-2018/J3C-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN DE USUFRUCTO 
VITALICIO PROMOVIDO POR SOBEIDA DEL 
CARMEN JIMENEZ TUN EN CONTRA DEL CIUADANO 
LUIS ANTONIO CARDEÑA BALAN, LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
0RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CATORCE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1).-Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con lo 
que dispone el numeral 72 fracción XI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

2).- Toda vez que se observa de las constancias que 
obran en este expediente que se encuentra debidamente 
acreditada la ignorancia del domicilio del ciudadano LUIS 
A.C.B., ante tal circunstancia, se declara la ignorancia 
del domicilio del demandado; en consecuencia y como 
lo solicita la ocursante, en su escrito de cuenta y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
EMPLAZAR al demandado en términos de los autos de 
data 23 de marzo de 2018, y el presente proveído, por 
tres veces en el espacio de quince días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, concediéndole un término 
de quince días al antes citado para que dé contestación a 
la demanda incoada en su contra lo anterior a partir de la 
última publicación ordenada líneas arriba.-
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Y de igual manera deberá realizar dicha publicación en un 
periódico de mayor circulación en el Estado de Campeche, 
a su elección y a su costa. - 

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el proveído de 
data 23 de marzo de 2018, que a letra dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTITRES DE MARZO 
DEL AÑO DE DOS MIL DIECIOCHO. –

VISTOS: 1).- Se tiene por presentado al promovente con 
su instancia de cuenta y documentación adjunta al mismo, 
promoviendo JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCION DE 
USUFRUCTO VITALICIO en contra de la persona señalada 
en su ocurso de cuenta

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese con el 
número que El Secretario de Acuerdos certifica al calce del 
presente proveído.-

Con fundamento en el numeral 72 fracción XII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, guárdese en el Secreto del 
Juzgado los documentos que presentó la parte actora, 
quedándose agregado al presente expediente copia 
cotejada y certificada por el Secretario de Acuerdos, sin 
perjuicio de que a petición verbal de cualquiera de los 
interesados se le muestre los originales y en su momento, 
devuélvase al ocursante la documentación original, previa 
identificación personal y constancia de recibido que se deje 
en autos, toda vez que el mobiliario con el que cuenta este 
juzgado para el resguardo de la documentación respectiva 
resulta insuficiente.

INVITACION PARA ACUDIR AL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA.

2).- SE LEHACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES QUE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO  
DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA 
EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
DICHO CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE 
LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA UNA 

JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.-

DICHO  CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE 
CASA DE JUSTICIA CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, NUMERO 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CÓDIGO POSTAL 24090 DE 
ESTA CIUDAD, A UN COSTADO DE CAPACITACION Y 
DE LA NEVERIA. -

DOMICILIO PROCESAL Y ASESOR TÉCNICO

3).- De conformidad con los artículos 49 apartados “A” y 
“B”, y 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor se admite como asesor técnico al profesionista 
señalado en el ocurso de cuenta. 

FUNDAMENTACIÓN

4).- Con fundamento en los artículos 259, 260, 261, 262, 
263, 266 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL DE ACCIÓN DE 
USUFRUCTO VITALICIO. 

5).- Por lo anterior, TÚRNESE LOS PRESENTES AUTOS 
a la CENTRAL DE ACTUARIOS para que por conducto 
del actuario diligenciador, emplace al demandado en el 
domicilio que el Secretario de Acuerdos certifica al calce 
de este proveído; haciéndole entrega de las copias simples 
de traslado de ley, para que dentro del término de SEIS 
DÍAS contados a partir del día siguiente en que quede 
debidamente notificado del presente acuerdo ocurra ante el 
despacho de este Juzgado a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere.

6).- Observándose que el domicilio del promovente 
se encuentra ajustado a derecho, en consecuencia 
TÚRNENSE LOS AUTOS al actuario diligenciador para que 
se sirva notificar el presente proveído a la parte actora en 
el domicilio que certifica el secretario de acuerdos al calce, 
lo anterior de conformidad con el ordinal 98 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. -

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

7).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
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obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZA TERCERA DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

EL LICENCIADO EN DERECHO ROMMEL DEL CARMEN 
MOO GÓNGORA CERTIFICA QUE EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE ASIGNADO AL PRESENTE JUICIO ES EL 
317/17-2018/3C1: -

EL DOMICILIO PARA NOTIFICAR A LA PARTE ACTORA 
SOBEIDA DEL CARMEN JIMENEZ TUN A TRAVES DE 
SU ASESOR TECNICO EL LICENCIADO NOE ISAAC 
DZIB SANCHEZ EN CALLE NIEBLA, NUMERO 2, ENTRE 
CALLE ESCARCHA Y AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DE REGIL, FRACCIORAMA 2000, C.P. 24090 DE ESTA 
CIUDAD CAPITAL. 

EL DOMICILIO PARA NOTIFICAR AL DEMANDADO, EL 
CIUDADANO LUIS ANTONIO CARDEÑA BALAN EN 
EL PREDIO URBANO, NUMERO 20 (ANTES 74), DE 
LA CALLE CANTERA O CALLE 33, POR CALLE 10 B Y 
CURVA DEL DIABLO, DEL BARRIO DE LA ERMITA, C.P. 
24020 DE ESTA CIUDAD CAPITAL. 

3).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada 
en el Periódico Oficial del Estado y de mayor circulación 
en la ciudad de Campeche, a su elección y a su costa, 
sirviendo de sustento la siguiente tesis que a la letra dice: -

Época: Décima Época 

Registro: 2010769 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) 

Página: 3318 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 

JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De 
ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, que 
señala la imposición del costo de edictos a la parte quejosa 
es convencional, al existir previsión legal en la que se 
establece que quien acuda al tribunal a manifestar y acreditar 
indiciariamente su imposibilidad económica para cubrirlos, 
su costo será sufragado por el Consejo de la Judicatura 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 12 de 2019

Federal, lo que salvaguarda el principio de gratuidad, así 
como el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. 
de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos 
Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación con el alcance 
de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 
22/2015 (10a.), de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL 
TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE 
EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.

4).-Por lo anterior y en virtud de la circular número 62/
SGA/14-2015 se le previene al ocursante para que al 
momento de la entrega de los respectivos edictos que 
serán publicadas en el Periódico Oficial, se sirva exhibir un 
disco compacto para efecto de poder expedirle el archivo 
electrónico de la misma así como el oficio correspondiente, 
lo anterior para los efectos legales correspondientes.-- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZA TERCERA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE LA LICENCIADA ANA LUISA SERRANO 
CHIN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial, de 
conformidad con lo señalado por el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Conste. 
Doy fe.

San francisco de Campeche, Campeche a 14 de marzo 
de 2019.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

JUANA LAYNES VARGAS Y/O JUANITA LAYNES 
VARGAS

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 483/17-2018/1C-I RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO CESAR DANIEL 
FUENTES COBOS, COMO APODERADO DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, EN CONTRA DEL CIUDADANO JUANA 
LAYNES VARGAS Y/O JUANITA LAYNES VARGAS; LA 
JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTIDOS DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
1).- con el escrito de cuenta del Licenciado CARLOS 
EDUARDO GONZALEZ ARAGON, solicitando la 
ignorancia de domicilio.- EN CONSECUENCIA SE 
PROVEE: 1).- De conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DE DOMICILIO DE LA 
C. JUANA DE JESUS LAYNES VARGAS Y/O JUANITA 
DE JESUS LAYNES VARGAS, por lo que, publíquese por 
tres veces en el término de quince días, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, para efectos de emplazar y 
notificar a los demandados antes mencionado en el JUICIO 
SUMARIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por 
CESAR DANIEL FUENTES COBOS, CARLOS EDUARDO 
GONZALEZ ARAGON Y FABIAN DIAZ PINO; por lo que 
se le otorga el TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES al 
demandado contando a partir de la última notificación, para 
que den contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponga excepciones si las tuvieren. 

3).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley de 
Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, se sirva realizar las publicaciones 
de emplazamiento, dentro del término señalado líneas 
arriba, adjúntese a dicho oficio una versión impresa con 
firma autógrafas del emplazamiento, así como un archivo 
electrónico en CD del documento a publicar para los 
efectos legales correspondientes.-

4).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto es 
que el emplazamiento es de orden público  y que el numeral 
131 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
prevé que por ningún acto judicial debe realizarse pago 
alguno, también cierto es que el diverso numeral 132 del 
ordenamiento citado, establece que los gastos generados 
por la tramitación de un procedimiento debe ser a cargo 
de las partes, por tal motivo, hágase del conocimiento a 
la Licenciada HORTENCIA CARDEÑAS PISTE que las 
publicaciones en el periódico oficial es a costa de la parte 
actora, sirve de sustento la siguiente tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
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INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, número 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de 
ser oído con justicia por tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobierno 
el disfrute del derecho a tener un avveso efectivo de la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a los formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia para que, de manera 
previa, al dictado de un acto de privación cumpla con una 
serie de formalidades esenciales necesarias para oír en 
defensa a los afectados. 

En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la notificación 
en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio de 
amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los 
casos, sin hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, 
existe una excepción cuando hay imposibilidad económica 
para sufragar el costo de la publicación de los edictos, la 
cual debe correlacionarse con los elementos que consten 
en los autos, es decir, que existan indicios que confirmen 
la situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece 
a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto,  puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de 
conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De ahí 
que resulta inconcuso que la medida decreta en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, que señala 
la imposición del costo de edictos a la parte quejosa es 
convencional, al existir previsión legal en la que s establece 
que quien acuda al tribunal a manifestar y acreditar 
indiciariamente su imposibilidad económica para cubrirlos, 

su costo será sufragado por el Consejo de la Judicatura 
Federal, lo que salvaguarda el principio de gratuidad, así 
como el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DE 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. 
de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponentes: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos 
Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación con el alcance 
de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
P/J. 22/2015 (10a), DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013. QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE 
EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, tomo I, septiembre de 
2015, página 24. esta tesis se publicó el viernes 8 de enero 
de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 25, enero de 2016, Tomo IV. Materia (s) 
Constitucional. Tesis 1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de emplazamiento, debiendo de exhibir en el acto un CD.- 

6).- Acumúlese a los autos para que obre conforme a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 
73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ INTERINO 
DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA LIGIA 
AIDÉ GÓNGORA CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 

LICENCIADA LIBRADA EDITH VARGAS KU, ACTUARIA 
DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 03/16-2017/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL
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C. INES MARIANA JOB MORENO Y JUAN ACOSTA 
GONZÁLEZ
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de INES MARIANA 
JOB MORENO Y JUAN ACOSTA GONZALEZ por 
considerarlas probables responsables de la comisión del 
delito  de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA A TITULO 
DOLOSO Y LESIONES, la C. Juez dictó un auto el día 
veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el cual en su 
parte conducente dice: 

“… Al respecto SE PROVEE: Ahora bien, en cuanto a lo 
señalado en líneas precedentes, se deja a reserva de  
proveer lo conducente en cuanto a los CC. MARIANA JOB 
MORENO Y JUAN ACOSTA GONZALEZ, hasta en tanto 
se cuente con las publicaciones del Periódico Oficial del 
Estado donde se ordenó su presentación.
Dado lo señalado en el estado que guardan los autos, se 
hace constar que mediante proveído de fecha dieciocho 
de febrero del presente, se ordenó citar  a los acusados 
los CC. INES MARIANA JOB MORENO  Y JUAN ACOSTA 
GONZALEZ por conducto del  Periódico Oficial del Estado 
no obstante el acuerdo no fue recibido debido  a la cercanía 
de la fecha, motivo por el  cual dado que se agotaron 
todos los medios legales sin lograr sus comparecencias, 
por lo cual conformidad con lo establecido en el numeral 
221 párrafo segundo en relación al numeral 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, se ordena citar a 
los acusados los CC. INES MARIANA JOB MORENO Y 
JUAN ACOSTA GONZALEZ, por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces consecutivas a través del 
Periódico Oficial del Estado,  debiendo apersonarse ante el 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la carretera 
Carmen Puerto Real a un costado de las instalaciones del 
Cereso, con una identificación oficial (original y dos copias) 
que contenga fotografía, el día y horario que se muestra a 
continuación:

»» QUINCE de MAYO del año en curso, a las 
NUEVE HORAS.-

Con la finalidad de  que se les haga del conocimiento  que 
se encuentran sujetos a proceso ante la suscrita y dar 
continuidad al presente proceso con el apercibimiento 
que en caso omiso se procederá conforme a derecho 
corresponda.--

(…)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 

ANTE LA LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

 Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
a INES MARIANA JOB MORENO Y JUAN ACOSTA 
GONZALEZ, por medio de tres edictos consecutivos, que 
se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ. 
LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO  DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 148/13-2014/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. GERARDO FRANCISCO GÓNGORA CHAN doctor 
médico legista. 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra del ciudadano  
ESTEBAN SAÚL GARCÍA MORALES, relativo a la 
averiguación del delito de LESIONES IMPRUDENCIALES 
CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULO, querellado 
por BRYAN ENRIQUE ABARCA CASTRO; Se dictó un auto 
el día veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el cual en 
su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
	(…)SE PROVEE: De conformidad con el artículo 

252 del código de Procedimientos Penales del Estado, 
acumúlese a los autos el oficio de referencia para que obre 
conforme a derecho corresponda.-
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Así como del exhorto que remite la Lic. Candelaria Beatriz 
Gala Pech, Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, no se obtuvo domicilio actual del 
doctor médico legista GÓNGORA CHAN, dado que se 
encuentra pendiente la ratificación del certificado médico 
de lesiones con fecha de 4 de agosto del 2014 ( foja 49 )  
es por lo que se le ordena a la actuaria se sirva notificar al 
antes mencionado, por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 221 
Párrafo II, con relación al 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, con la finalidad de que comparezcan 
ante este recinto judicial, el día:  

•	 EL DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO, A LAS DIEZ HORAS Y CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS, PARA EFECTOS DE LLEVAR A CABO LA 
DILIGENCIA DE RATIFICACIÓN DE DICTAMEN.

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en 
caso de que el antes mencionado, no comparezca en la 
fecha y hora señalada se procederá a decretar la ausencia 
del mismo, por ende, el dictamen rendido ante el órgano 
investigador, será tomado en consideración al momento de 
resolver en definitiva conforme a derecho corresponda.

De igual forma, se apercibe a la C. Actuaria para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se 
le haga entrega del presente expediente, apercibido que 
en caso contrario, se hará acreedora de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, tal como lo señala el 
numeral 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de tres días de salario mínimo, 
la que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para 
el caso de recibir el expediente por parte del Actuario y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
un atraso en la presente causa.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
a GERARDO FRANCISCO GÓNGORA CHAN doctor 
médico legista, por medio de tres edictos consecutivos, que 
se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignoran sus domicilios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y 
DA FE.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
26 de marzo de 2019.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 

PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDO DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTISÉIS 
DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA VEINTIUNO 
DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 148/13-2014/1E-II, INSTRUIDO 
EN CONTRA DE ESTEBAN SAÚL GARCÍA MORALES, 
RELATIVO A LA AVERIGUACIÓN DEL DELITO DE 
LESIONES IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE 
TRANSITO DE VEHÍCULO, QUERELLADO POR BRYAN 
ENRIQUE ABARCA CASTRO; DADO EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A VEINTISÉIS DE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE.

LICDA. CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO DE 
ORALIDAD FAMILIAR Y CUANTIA MENOR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. VICTORIA MERMEJO MORALES

EN EL EXPEDIENTE No. 449/12-2013-I-E-II, INSTRUIDO 
EN LA AVERIGUACION DEL DELITO DE DAÑO EN 
PROPIEDAD AJENA A TITULO CULPOSO QUERELLADO 
POR IRVING RICARDO ESCALANTE IRIARTE EN 
CONTRA DEL C. CARLOS ROBERTO SARRICOLEA 
LANDEROS, ASIMISMO SE LE EJERCITA ACCION 
PENAL EN SU CONTRA POR EL DELITO DE LESIONES A 
TITULO CULPOSO DENUNCIADO POR LA C. VICTORIA 
MERMEJO MORALES EN AGRAVIO DE SU MENOR 
HIJO CARLOS DANIEL OCAÑA MERMEJO Y DAÑO EN 
PROPIEDAD AJENA A TITULO CULPOSO QUERELLADO 
POR ANGEL CAMPOS CRUZ, LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMEINTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:- 

JUZGADO TERCERO MIXTO DE ORALIDAD FAMILIAR 
Y DE CUANTIA MENOR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ESCARCEGA, CAMPECHE A OCHO  DE MARZO  DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: Por recibido el oficio número 4946, signado por el 
Licenciado CECILIO HERNANDEZ VÁZQUEZ, Encargado 
del Despacho de la Secretaria General de Acuerdos del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
mediante el cual  devuelve sin diligenciar el exhorto 
numero 1/18-2019-3MX-III-P, deducido de la presente 
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causa penal, en razón de que como lo hace constar la 
actuaria adscrita al Juzgado Primero de Paz del Centro, 
Tabasco, en la constancia actuariales de fechas cuatro 
de enero, nueve de enero, diecisiete de enero, veintidós 
de enero y veinticinco de enero del año en curso, que se 
constituyo en diversas ocasiones al domicilio ordenado 
para notificar a la C. VICTORIA MERMEJO  MORALES, 
y en diversas ocasiones le manifiestan por vecinos del 
lugar  que a dicha persona  no la conocen  y no saben 
donde vive, por lo que procede a recorrer toda la carretera 
principal preguntando con los vecinos del lugar si conocen 
y saben cuál es el domicilio de la ciudadana VICTORIA  
MERMEJO MORALES, a lo que le manifestaron que no la 
conocen por lo que consecuentemente SE PROVEE:-1.- 
Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda, lo anterior de 
conformidad con el numeral 73 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder  Judicial del Estado.

2).- Ahora bien en virtud de lo expuesto por la actuaria 
adscrita al Juzgado Primero de Paz del Centro, Tabasco, 
en la constancia actuarial que antecede y toda vez que se 
desconoce el domicilio de la querellante en consecuencia 
se ordena notificar a la querellante VICTORIA MERMEJO 
MORALES, los puntos resolutivos de la sentencia definitiva 
de fecha trece (13) de marzo del año dos mil dieciocho,  
por medio de EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Campeche, con fundamento 
en lo que dispone el artículo 99 del Código  Adjetivo de 
la Materia, debiendo dejar constancia la actuaria de haber 
dado cumplimiento a lo ordenado.-NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M.E N D. J. 
MAGDA EUGENIA MARTINEZ SARAVIA, JUEZ TERCERO 
MIXTO DE ORALIDAD FAMILIAR Y DE CUANTIA MENOR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO 
HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

RESUELVE

PRIMERO: se acredita la plena existencia del delito de 
DAÑO EN PROPIEDAD AJENA Y LESIONES CULPOSAS, 
querellado por IRVING RICARDO ESCALANTE IRIARTE, 
AGENL CAMPOS CRUZ Y VICTORIA MERMEJO 
MORALES, ilícito previsto y sancionado con pena privativa 
de libertad, de conformidad con lo que dispone los artículos 
215 fracción IV, V, en relación con el 87 párrafo primero, 
136 fracción I y artículo 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor del Código Penal Vigente en el Estado.

SEGUNDO: CARLOS ROBERTO SARRICOLEA 
LANDEROS es plenamente responsable de la comisión 
del ilícito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA Y LESIONES 
CULPOSAS, querellado por IRVING RICARDO 
ESCALANTE IRIARTE, ANGEL CAMPOS CRUZ Y 
VICTORIA MERMEJO MORALES, ilícito previsto y 
sancionado con pena privativa de libertad, de conformidad 

con lo que dispone los artículos 215 fracción IV, V, en 
relación con el 87 párrafo primero, 136 fracción I y artículo 
29 fracción II del Código Penal del Estado en vigor del 
Código Penal Vigente en el Estado.

TERCERO: Por esa responsabilidad penal en que incurrió 
el hoy sentenciado CARLOS ROBERTO SARRICOLEA 
LADEROS, se hace acreedora a una pena de TRES 
DIAS DE PRISION y MULTA DE DIEZ DIAS DE SALARIO 
MINIMOVIGENTE al momento de la comisión del evento 
delictivo equivalente a $519.50 (SON: QUINIENTOS 
DIECINUEVE OESOS 50/100, misma pena que por no 
exceder de un año de prisión es substituible en termino 
del artículo 71 del Código Penal del Estado en vigor, por 
la cantidad de $1,000.00. (SON: UN MIL PESOS 00/100 
M.N.).

CUARTO: Se CONDENA al hoy sentenciado CARLOS 
ROBERTO SARRICOLEA LANDEROS, del pago de 
reparación del daño por los motivos expuestos en el 
considerando cuarto del presente fallo.

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se hace saber a las partes el derecho que tienen de 
impugnar el presente fallo mediante el recurso de apelación, 
debiendo dejar constancia de ello en autos.

SEXTO: En acatamiento a lo que establece el numeral 
39 del Código Sustantivo de la Materia, amonéstese 
al sentenciado CARLOS ROBERTO SARRICOLEA 
LANDEROS, haciéndole ver las consecuencias del delito 
cometido, exhortándolo a la enmienda y conminándolo con 
la imposición de una pena en caso de reincidencia.

SEPTIMO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
sentencia y de conformidad con lo que establece el artículo 
38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 43 del Código Penal del estado en 
vigor, 162 párrafo tercero y 163 párrafo séptimo del Código 
Federal  de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
gírese oficio y remítase copias debidamente certificadas 
de la presente resolución al Instituto  a través del Registro 
Federal de Electores, con el objeto de que se suspendan 
los derecho políticos del hoy sentenciado.

OCTAVO: En cumplimiento a lo establecido en los artículos 
6 y 7 de la Ley  de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información pública se hace del conocimiento a las partes 
que que tiene expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales o a solicitar acceso a 
alguna de las resoluciones o a las pruebas que obren en el 
expediente siempre y cuando la unidad administrativa que 
lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición puede 
o no surtir efectos.  

NOVENO: NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Así lo sentencio y firma la Maestra en Derecho Judicial 
MAGDA EUGENIA MARTINEZ SARAVIA, Juez Tercer 
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Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado HUGO 
ENRIQUE PACHECO CAMARA, Secretario de Acuerdos 
Interino quien certifica y da fe. 

LO QUE NOTIFICO A LA C. VICTORIA MERMEJO 
MORALES, POR EDICTOS PUBLICADOS POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIDICO OFICIAL 
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 99 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO EN VIGOR.

Lic. Gabriela Jiménez Ortiz, Actuaria Interina del Juzgado 
Tercero Mixto de Oralidad Familiar y de Cuantía Menor de 
Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- SALA MIXTA DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

 CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO 
OFICIAL

Al: 

C. FRANCISCO LÓPEZ MATA (TERCERO INTERESADO). 

C. CRISÓFORO GUTIÉRREZ SILVA (TERCERO 
INTERESADO).

LEGAJO DE AMPARO: 69/18-2019/S.M FORMADO CON 
LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA 
POR LA LICENCIADA MARÍA ELIZABETH RODRÍGUEZ 
BALÁN, APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V., EN CONTRA 
DE LA RESOLUCION DE VEINTE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO EMITIDA POR ESTA SALA MIXTA.

Hago constar que la Sala Mixta, el veintiséis de marzo 
de dos mil diecinueve, dicto un proveído el cual a la 
letra dice:

“…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, Campeche, 
veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.

VISTOS: Al respecto SE PROVEE: Mediante el oficio de 
referencia, la autoridad federal comunica su acuerdo de 
veinte de los corrientes,  refiriendo que recepcionó el oficio 
1384/18-2019/S.M.,  por el cual esta Alzada rindió informe 
justificado, devolviendo todas las constancias que integran 
el citado informe, aludiendo que refiere que esta alzada  
incumplió con lo dispuesto en el artículo 178, fracción 
III de la Ley de Amparo,  porque se omitió adjuntar las 
constancias de emplazamiento de los terceros interesados 
por medio de edictos publicados en el Periódico Oficial del 
Estado; acúsese de recibo.

En consecuencia, requiere que se le deberá remitir con 
sus anexos como un nuevo asunto y no al referido toca 
de amparo, dando de baja dicho asunto, y ordenando su 

archivo.

Por lo anterior,  en cumplimiento a lo ordenado por la 
Autoridad Federal, se instruye a la Fedataria Adscrita a 
esta Alzada emplace a los terceros interesados  Francisco 
López Mata y Crisóforo Gutiérrez Silva, por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 27 fracción 
III, inciso b) de la Ley de amparo, notificándole  el presente 
acuerdo, así como el proveído de quince de febrero de dos 
mil diecinueve, debiendo requerirles para que en el término 
de tres días contados a partir del día siguiente al en que 
queden debidamente notificados señalen domicilio cierto y 
conocido en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, 
apercibidos que de no dar cumplimiento a lo requerido, las 
subsecuentes notificaciones y aun las de carácter personal, 
se les notificarán por medio de lista de estrados, al tenor 
del numeral y ley invocados, en su inciso a).

Haciéndoles, saber a los antes nombrados que las copias 
de traslado de dicha demanda, quedaran a su disposición 
en esta Secretaria. 

De ahí que, líbrese telegrama urgente con transcripción del 
presente acuerdo, a la autoridad de mérito acusándole de 
recibo la comunicación de cuenta y anexos. 

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma el magistrado 
presidente, E.S.J.A. Roger Rubén Rosario Pérez, ante la 
secretaria de acuerdos interina, licenciada Silvia de la 
Parra Vázquez, quien certifica...”

Asimismo hago constar que se agrega a la presente cedula 
de notificación el proveído de quince de febrero de dos mil 
diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

  “…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, Campeche, 
quince de Febrero  de dos mil diecinueve.

VISTOS: Al respecto SE PROVEE: Se tiene por presentada 
con su ocurso de cuenta a la Licenciada María Elizabeth 
Rodríguez Balán, Apoderada Legal de la Empresa 
Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V., personalidad que 
acredita con la escritura pública número 71,459, de fecha 
13 de febrero de 2015, pasada ante la fe del licenciado Juan 
Manuel García de Quevedo, notario público número 55 de 
la Ciudad de México, con domicilio en calle 35 C, Manzana 
C, Lote 10, entre avenida Periférica Norte y Gustavo Ferrer, 
Fraccionamiento  Malibrán de esta Ciudad, autorizando 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
en su nombre y representación, a los licenciados Agustín 
Ramos Sarao, Raúl Alberto Ruz Sánchez, Sergio Adrían 
Ramos Hernández, Jeremías Gómez Palma, Israel San 
Pedro Santiago, del mismo modo autoriza para tal efecto, 
el despacho denominada Protección Jurídica Empresarial, 
S.C., cuyo domicilio es el señalado en primer lugar; del 
mismo modo, como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones y documentos en la Ciudad  de San 
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Francisco de Campeche, Campeche, los Estrados del 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el 
Estado.

Asimismo, interpone demanda de amparo directo, por 
escrito que dirige por medio de esta Sala, al referido 
Tribunal, con sede en la Ciudad Capital, que promueve 
contra la resolución de veinte de diciembre de dos mil 
dieciocho, notificado a la quejosa el nueve de enero del dos 
mil diecinueve, por conducto del licenciado Agustín Ramos 
Sarao, Apoderado Legal de Distribuidora Liverpool, S.A. de 
C.V.,, de manera personal en los estrados de esta alzada, 
considerándola violatoria de las garantías que consagran 
los artículos 1, 5, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21 de la Constitución 
Federal, señalando como terceros interesados a Francisco 
López Mata y Crisóforo Gutiérrez Silva.

De ahí que, como se establece en el artículo 178 de la Ley 
de Amparo, certifíquese al pie de la demanda la fecha de 
su presentación, así como la de notificación del quejoso y 
entre ambas fechas mediaron como días inhábiles el doce, 
trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de enero 
de dos mil diecinueve, (por ser sábados y domingos).-

Fórmese legajo de amparo por duplicado, márquese con el 
número 69/18-2019/S.M. e ingrésese al sistema de control. 

Respecto al emplazamiento de la totalidad de los 
magistrados que componen la sala mixta; el suscrito me 
doy por enterado de la presente demanda de amparo, y 
en su oportunidad procederé a rendir el informe respectivo, 
en representación de esta autoridad, por ende, resulta 
innecesario emplazar a los demás magistrados que 
integran esta sala. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 5, fracción 
III, inciso e)  de la ley de amparo, tendrán tal carácter la 
víctima u ofendido y el Ministerio Público, por cuanto se 
trata de un asunto de carácter penal, por lo tanto se ordena 
el emplazamiento a:

	 Fiscalía Adscrita a la Sala Mixta.

	 Fiscalía Adscrita al juzgado de Origen.

Para que, de considerarlo conveniente de conformidad con 
el artículo 181 de la Ley de Amparo, comparezca ante el 
H. Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, en 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
a defender sus derechos, entregándole para ello copia 
simple de la demanda de amparo interpuesta. 

Ahora bien, como se desprende de autos en el toca de 
apelación  246/16-2017/S.M., después de haberse agotado 
las medidas necesarias para investigar el domicilio de los 
sentenciados Francisco López Mata y Crisóforo Gutiérrez 
Silva, sin haberlo logrado, se ordenó su notificación por 
medio del periódico oficial del Estado, y posteriormente 
a través del artículo 92 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche, aplicable al proceso, 

por ignorarse el domicilio de los ahora terceros interesados, 
para robustecer lo anterior, se cita el siguiente criterio 
Jurisprudencial: 

AMPARO DIRECTO. POR REGLA GENERAL 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
EFECTUAR EL TRÁMITE PARA EL EMPLAZAMIENTO 
DEL TERCERO PERJUDICADO, A MENOS QUE NO 
CONSTE EN AUTOS SU DOMICILIO O EL SEÑALADO 
RESULTE INCORRECTO, PUES EN ESE CASO SE ESTÁ 
ANTE EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN SEÑALADO EN 
EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, 
Y ENTONCES DEBE HACERLO EL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO . De los artículos 
30, 163, 167, 169 y 178 de la Ley de Amparo deriva que, 
por regla general, corresponde a la autoridad responsable, 
tratándose del juicio de amparo directo, emplazar al 
tercero perjudicado; sin embargo, cuando se desconozca 
su domicilio o de persona extraña a juicio, y no se haya 
designado casa o despacho para oír notificaciones -lo 
cual es equiparable, por identidad de razón, a cuando sea 
incorrecto el domicilio señalado, esto es, cuando exista 
imposibilidad de efectuar la notificación-, corresponde a 
la autoridad responsable dar cuenta con esa circunstancia 
al presidente del Tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimiento para que éste sea quien: a) Prevenga al 
quejoso para que señale el domicilio correcto; b) Dicte 
las medidas necesarias para investigar el domicilio; y, 
c) de resultar infructuosa la investigación, ordene que el 
emplazamiento se efectúe por edictos, en atención a la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. Contradicción 
de tesis 146/2011. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y 
el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana 
Roo. 17 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Erika Francesca 
Luce Carral.  Tesis de jurisprudencia 154/2011. Aprobada 
por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veinticuatro de agosto de dos mil once.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 2 de la Ley 
de Amparo y 282 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado de manera supletoria, se habilitan días y 
horas inhábiles para que la actuaria de la adscripción realice 
las diligencias de emplazamientos correspondientes, 
facultándola para que en caso de no encontrar a los 
terceros interesados en los domicilios señalados en autos 
y de ser enterada o informada acerca de otros  diversos en 
que puedan ser hallados y emplazados, sin necesidad de 
ulterior acuerdo se constituya a esos y realice las diligencias 
en comento; al igual, se le faculta, para que la efectué en su 
caso, de conformidad con las reglas previstas en la fracción 
I del artículo 27 de la Ley de Amparo.

De igual manera, se advierte del escrito de demanda de 
amparo, que el recurrente, señaló como autoridad ejecutora 
al Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal de 
esta Jurisdicción, quien emitió la resolución apelada, por 
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tanto, se  faculta a la Fedataria Judicial, para que mediante 
oficio emplace a juicio a la Titular del referido Juzgado, a 
efectos de que rinda su informe respectivo.

Hecho lo anterior, ríndase el informe con justificación 
al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 
enviándose: 1. La demanda de amparo y copia respectiva, 
2. La notificación de la persona moral denominada 
Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V., aquí quejoso, 
por conducto de su Apoderada Legal y constancia de 
emplazamiento de diversas autoridades 3. El toca original 
246/16-2017/S.M., que contiene la resolución reclamada y 
sus respectivas notificaciones, de foja 431 a la 474, 4. El 
expediente original 127/12-2013/2P-II, en su tomo I y II.

Ahora bien, toda vez que la parte quejosa solicitó la 
suspensión del acto reclamado, y tomando en cuenta que 
este asunto es de índole penal y que emana de la resolución 
de veinte de diciembre de dos mil dieciocho, dictada en el 
toca 246/16-2017/S.M, formado con el recurso de apelación 
interpuesto por  la fiscalía, en contra de la sentencia 
absolutoria de veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, 
dictada a favor de los sentenciados, por la Jueza del extinto 
Juzgado Segundo Penal de esta Jurisdicción, en la causa 
penal número 127/12-2013/2P-II, instruida a Francisco 
López Mata, (A) “El Paco” y Crisóforo Gutiérrez Silva (A) 
“El Piojo”, por el delito de robo con violencia en pandilla, 
denunciado por  Jorge Álvarez Montaño, Apoderado 
Legal de Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V., en la cual 
se Confirmó la resolución impugnada; primeramente debe 
tenerse en cuenta la naturaleza del mismo y si el acto que 
se atribuye a la autoridad responsable, es susceptible 
de suspenderse´, pero para ello debe satisfacerse los 
requisitos de procedencia que se fundamentan en el 
artículo 128 de la ley de amparo, esto es: 

     I. Que la solicite el quejoso. II. Que no se siga perjuicio 
al interés social, ni se contravengan disposición de orden 
público…” 

Lo anterior, queda inmerso el concreto de demostración 
de la titularidad del derecho en controversia, para lo cual 
basta que se pruebe de manera indiciaria ese derecho, 
en atención a que la suspensión provisional de los actos 
reclamados se equipara a una medida cautelar, cuya 
finalidad es preservar las cosas en el estado que se 
encuentran al momento de concederse.

Por tanto, estando en el caso de la excepción del numeral 
antes señalado, resulta que a juicio de este órgano 
jurisdiccional, de conformidad con lo establecido en 
elartículo 125 de la citada ley, es procedente decretar la 
suspensión, a la aquí quejosa, a efecto de que las cosas 
se mantengan en el estado que guardan, hasta que la 
autoridad federal, se pronuncie respecto del juicio de 
amparo interpuesto, por lo que envíese oficio a la Jueza de 
Origen para su conocimiento.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma el Magistrado 

Presidente, E.S.J.A. Roger Rubén Rosario Pérez, ante la 
Secretaria de Acuerdos interina, licenciada Silvia de la 
Parra Vázquez, quien certifica…”

Nota: Se les requiere a los CC. Francisco López Mata y 
Crisóforo Gutiérrez Silva, para que en el término de tres 
días contados a partir del día siguiente en que queden 
debidamente notificados, señalen domicilio cierto y 
conocido en esta ciudad del Carmen Campeche, para 
oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no 
dar cumplimiento a lo requerido, las subsecuentes 
notificaciones y aun las de carácter personal, se les 
notificarán por medio de lista de estrados, al tenor del 
artículo 27 inciso a) de la Ley de amparo.

Asimismo se les hace de su conocimiento que las 
copias de traslado de dicha demanda, quedaran a su 
disposición en esta Secretaria, misma que se podrá 
entregar a los terceros interesados, en día y hora hábil, 
previa identificación que se asiente en autos. 

De igual manera se les hace saber que de conformidad 
con el artículo 181 de la Ley de Amparo, comparezca 
ante el H. Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 
Circuito, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a defender sus derechos.

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese a los 
CC. Francisco López Mata y Crisóforo Gutiérrez 
Silva (terceros interesados). Por medio de tres edictos 
publicados tres veces consecutivas, que se realice en 
el periódico oficial del gobierno del Estado como fuera 
ordenado en autos, en la  ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche.- 

LIC. ANDREA FLORES SERRANO, ACTUARIA INTERINA 
DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   DE UN 
BIEN INMUEBLE SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 21/16-
2017/3CI, RELATIVO AL RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR GUADALUPE DEL 
SOCORRO ENCALADA ARGAEZ EN CONTRA DE 
WILBERTH MANUEL PEREZ BATES Y ERMILA MARISOL 
ESCAMILLA CHAN; MISMO BIEN INMUEBLE QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA.
•	 PREDIO UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
“LOL-BE” DE LA CIUDAD Y MUNICIPIO DE VALLADOLID, 
YUCATAN; EN LA MANZANA CIENTO QUINCE DE 
LA SECCIÓN CATASTRAL UNO, MARCADO CON EL 
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NÚMERO OCHENTA Y SEIS DE LA CALLE VEINTINUEVE 
“A”. 

TENIENDO COMO BASE LA CANTIDAD DE $160,465.00 
(SON CIENTO SESENTA MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)  Y COMO 
POSTURA LEGAL LA  SUMA DE $106,976.66 (SON 
CIENTO SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.). -

DICHO REMATE TENDRÁN LUGAR EN EL DESPACHO 
DE ESTE JUZGADO A LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 30 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2019 EMITIÉNDOSE 
EL PRESENTE EDICTO DE CONFORMIDAD CON LO 
ORDENADO EN LOS ARTÍCULOS 931 Y 944 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA ENTIDAD.-

ATENTAMENTE.- MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LOS ÁNGELES CRUZ ARROYO, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

Se   convocan   postores   para   el   remate   de un bien 
inmueble señalado en el expediente  172/16-2017/3ºC-I, 
relativo al  Juicio  Sumario Civil Hipotecario Promovido por 
Los Licenciados Carlos Humberto Hurtado Sosa, Carlos 
Ruben Dzib Roblero y Gabriel David Chan Quiab en su 
carácter de Apoderados Legales del Infonavit en contra del 
Ciudadano Jorge Gómez Caraveo; mismo bien inmueble 
que a continuación se señala. 

UBICADO EN LA MANZANA XLVI (CUARENTA Y SEIS), 
LOTE 21 (VEINTIUNO) DEL COMPLEJO HABITACIONAL 
RAMON ESPINOLA BLANCO, III ETAPA, ACTUALMENTE 
MANZANA XLVI, LOTE 21, NUMERO 61 DE LA CALLE 7 
DEL FRACCIONAMIENTO RAMON ESPINOLA BLANCO 
III ETAPA DE LA COLONIA COLONIAL CAMPECHE, DE 
ESTA CIUDAD.-	

Teniendo como base la cantidad de $400.000.00 y como 
postura legal la suma de $266,666.66.

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 10:00  horas del día 26 de Abril del año 
2019. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad.-

ATENTAMENTE.- LICENCIADA EN DERECHO 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ENCARGADA DEL 

DESPACHO DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. -

PRIMERA ALMONEDA

Se   convocan   postores   para   el   remate   de un 
bien inmueble señalado en el expediente 189/14-
2015/3ºC-I, relativo al JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA Y CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, EN CONTRA 
DE LA CIUDADANA ANA GABRIELA PAVÓN ESTRADA; 
mismo bien inmueble que a continuación se señala.

PREDIO URBANO Y CASA HABITACIÓN NUMERO 
(5) CINCO, DE LA CALLE ALMENDROS, MANZANA 
V DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LOS 
LAURELES”DE ESTA CIUDAD.

Teniendo como base la cantidad de $ 975,00.00y como 
postura legal la suma de $ 650,000.00.

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 9:00 horas del día 25 de abril del año en 
curso. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad.

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de 15 días.- ATENTAMENTE.- LICDA. 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
ENCARGADA DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR MINISTERIO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

Se   convocan   postores   para   el   remate   de un bien 
inmueble señalado en el expediente 339/14-2015/3ºC-
I, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA Y CARLOS RUBÉN DZIB 
ROBLERO, EN SU CARÁCTER DE APODERADOS 
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LEGALES DE INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JOSE LUIS MEX CABALLERO; mismo bien 
inmueble que a continuación se señala.-

LOTE SEIS, MANZANA XLII, DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “LAS TORRES KALA”, DE ESTA CIUDAD.

Teniendo como base la cantidad de $ 340,000.00y como 
postura legal la suma de $ 226,666.66.-

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 12:00  horas del día 25 de abril del año 
en curso. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código de 
Procedimientos Civiles de la Entidad.-

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de 15 días.- ATENTAMENTE.- LICDA. 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
ENCARGADA DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR MINISTERIO DE LEY.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECJE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

E  D   I   C   T   O

T E R C E R A   A L M O N E D A

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN MUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 370/13-2014/1M-II, RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, PROMOVIDO 
POR EL C. MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL 
C. ENRIQUE PÉREZ IZQUIERDO, EN CONTRA DEL C. 
SAÚL RAMÍREZ VALDEZ.

Dicho lo anterior, y como lo solicita la ocursante de 
conformidad con el artículo 1411 en relación con el 1412  
Párrafo IV del Código de Comercio en vigor, anúnciese 
en forma legal y en TERCERA ALMONEDA el remate de 
los bienes inmuebles embargados en autos, la venta de la 
parte alícuota del C. SAÚL RAMÍREZ VALDEZ, respecto 
del predio urbano identificado como predio numero 21, 
manzana 10, de la Calle Vicente Guerrero, de la Colonia 
Insurgentes de esta Ciudad; propiedad de los CC. SAUL 
RAMIREZ VALDEZ y CANDELARIA DE JESÚS SOSA 
ROMERO, con las siguientes CARACTERÍSTICAS 
URBANAS: clasificación de la zona; Habitacional, con 
tendencia a tornarse igualmente comercial. El inmueble 
en estudio se encuentra ubicado en una habitacional 

de vivienda densidad media de 26 a 60 viviendas por 
hectárea; TIPO DE CONSTRUCCIÓN: Casas habitación 
unifamiliares desarrolladas en una o dos plantas, de clase 
media baja; construcción de uno, dos niveles, tipo medio 
con materiales y procedimiento constructivo comunes de 
mediana a regular, en un 20% de proyecto dirigido y un 80% 
de autoconstrucción; INDICE DE SATURACIÓN DE LA 
ZONA: 95%; POBLACIÓN: Normal, de arraigo de la Zona 
por razones de residencia; CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: 
No existe, no hay ninguna relevancia o peligrosidad que 
manifestar, únicamente se debe considerar la resultante de 
ruidos, además de leve contaminación visual por publicidad 
grafica anarquica; USO DE SUELO: Habitacional (según 
aparece del recibo de pago de impuesto predial, H2 de 
Densidad Media, vivienda densidad Media de 26 a 60 
viviendas por hectárea; Descripción General del Predio: 
USO ACTUAL: El predio está siendo usado como casa-
habitación y una pequeña fracción como local comercial 
consistente en un depósito de cervezas. La casa habitación 
consta de: Planta baja: Local comercial, sala, comedor, 
cocina, una recamara, baño completo, escalera y patio con 
instalaciones de gym. Planta alta: Pasillo, dos recamaras, y 
un baño completo, recamara principal con baño completo. 
TIPOS DE CONSTRUCCIÓN: Uno, T-1 muros de block 
con losa de concreto. CALIDAD Y CLASIFICACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN: Media, tiene cimientos, la construcción 
es de blocks, cemento y concreto, moderno mediano. 
NUMERO DE NIVELES: Dos. EDAD APROXIMADA DE 
LA CONSTRUCCIÓN: veintidós años y medio. VIDA UTIL 
REMANENTE: veinticinco años. Estado de conservación: 
En el predio  valuado se aprecia en el recorrido físico que 
hizo la suscrita valuador, una conservación media, se 
tomaron fotografías del interior de dicha casa. CALIDAD 
DEL PROYECTO: Adecuado. UNIDADES RENTABLES: 
Dos de la casa habitación y puede darse en alquiler aparte, 
el local comercial. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCIÓN: 
OBRA NEGRA: Cimientos: a base de zapatas corridas 
de concreto de 0.70 m de ancho, armadocon varilla 3/8” 
de diamentro. Estructura: Columnas, castillos, trabes, y 
losa de concreto de 10 cm de espesor, armada con varilla 
del numero 3. Muros. De block de 15 x 20 x 40 cm., en 
15 cm de ancho. Techos: Losa de concreto de 10 cm de 
espesor, armada con carilla del numero 3. Azoteas: Losa 
de concreto de 10cm de espesor, armada con varilla del 
numero 3, recubierto con calcreto al estilo de la región, con 
las pendientes necesarias; por medio de edictos que se 
publicara en  una sola ocasión en el Periódico de Circulación 
Amplia de la entidad federativa, siendo este el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, mismas publicaciones que 
deberá efectuarse y erogarse por conducto de la parte 
actora la LICENCIADA GABRIEL DEL ROSARIO DIAZ 
ROMELLON, Asesor Técnico del C. MIGUEL FLORES 
VELAZQUEZ debiendo llevar a cabo dicha publicación en 
términos de lo establecido en el artículo 1411 del Código 
ibídem, es decir, entre la primera y la segunda publicación, 
deberá mediar un lapso de nueve días si fuesen raíces. 
Asimismo, entre la última publicación y la fecha del remate 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días; en tal 
virtud, convóquese a postores por medio de dichos edictos 
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que se publicaran dentro del plazo antes mencionado en los 
lugares públicos mayormente concurridos en esta ciudad, 
publíquese la TERCERA ALMONEDA en los términos 
antes mencionados; fijándose para que tenga verificativo 
dicha diligencia el día VEINTITRÉS DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECINUEVE A LAS DIEZ HORAS, y tomando en 
consideración de que dicho inmueble es propiedad de los 
CC. SAUL RAMIREZ VALDEZ y CANDELARIA DE JESÚS 
SOSA ROMERO, es por ello, que dicho inmueble esta 
avaluado en su totalidad por la cantidad de $890,000.00 
(SON: OCHOCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), y siendo que únicamente se procede a la venta del 
mismo, sobre la parte alícuota y que pertenece a SAUL 
RAMÍREZ VALDEZ, es por lo que esta juzgadora, procede 
únicamente a la venta judicial por lo que respecta a la parte 
alícuota del antes mencionado, es decir sobre el cincuenta 
por ciento del valor total del inmueble, luego entonces, 
servirá de base al remate del bien inmueble embargado 
anteriormente señalado la cantidad de $360,450.00 
(SON: TRESCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA  PESOS 00/100 M.N.), que resulta de 
la deducción de una  10% del bien inmueble ello de 
conformidad con el numeral 475 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código 
de Comercio en vigor y no siendo violatorio  de derecho fijar 
el remate hasta esta fecha, en virtud del siguiente criterio 
jurisprudencial:

Novena Época, Registro: 180272, Instancia: Primera Sala, 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo: XX, Octubre de 2004, Materia(s): Civil, 
Tesis: 1a./J. 67/2004, Página:   228 REMATE DE BIENES 
INMUEBLES. LA SUBASTA DERIVADA DE JUICIOS 
MERCANTILES, DEBE VERIFICARSE EN EL LAPSO 
DE VEINTE DÍAS SIGUIENTES A HABERLO MANDADO 
ANUNCIAR, PERO EN NINGÚN CASO MEDIARÁN 
MENOS DE CINCO DÍAS ENTRE LA PUBLICACIÓN 
DEL ÚLTIMO EDICTO Y LA ALMONEDA (ARTÍCULO 
511 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, SUPLETORIO 
DEL ARTÍCULO 1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
CONFORME AL TEXTO ANTERIOR DEL PRECEPTO 
1054). Como el artículo 1411 del Código de Comercio no 
establece en forma clara y específica plazo o término dentro 
del cual debe tener verificativo la audiencia de remate 
respecto de bienes inmuebles una vez hecho el anuncio 
legal de la venta, cuenta habida que la expresión “en 
seguida” que se emplea en ese dispositivo legal no es clara 
sobre ese aspecto, pues no denota un lapso específico; en 
consecuencia, debe acudirse a la supletoria da de la ley 
procesal común, conforme lo autorizaba el precepto 1054 
del propio código hasta antes de su reforma publicada en 
trece de junio de dos mil tres; de ahí que el artículo 511 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Guanajuato, tenga plena aplicación de manera supletoria 
a la materia mercantil, el cual refiere que tratándose de 
remate de bienes inmuebles, el lapso que debe mediar 
para la subasta, debe ser el de veinte días siguientes a 
haberlo mandado anunciar, pero en ningún caso mediarán 

menos de cinco días entre la publicación del último edicto 
y la almoneda.- 

Contradicción de tesis 94/2002-PS. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, ambos 
del Décimo Sexto Circuito. 30 de junio de 2004. Cinco 
votos. Integró Sala el Ministro Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe.

Tesis de jurisprudencia 67/2004. Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha siete de julio 
de dos mil cuatro. -

Por tal motivo cítese a las partes del presente asunto 
así como a postores y al copropietario CANDELARIA DE 
JESÚS SOSA ROMERO para que comparezcan ante este 
Juzgado el día y hora antes señalada, este último para 
ejercer el derecho del tanto si así lo considera pertinente.-

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO LA 
CANTIDAD $360,450.00 (SON: TRESCIENTOS 
SESENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA  PESOS 
00/100 M.N.),  QUE RESULTA DE LA DEDUCCIÓN 
DE UNA  10% DEL BIEN INMUEBLE ELLO DE 
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 475 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO 
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO DE COMERCIO EN 
VIGOR Y NO SIENDO VIOLATORIO  DE DRECHO FIJAR 
EL REMATE HASTA ESTA FECHA Y SERÁ POSTURA 
LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES 
DE DICHA CANTIDAD.- 

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE 
ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO EL 
VEINTITRÉS DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE A 
LAS DIEZ HORAS,.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 12 DE MARZO DE 
2019.- JUEZA PRIMERA MERCANTIL, LIC. CARMEN 
DORIS DE LA ASUNCIÓN CRUZ LÓPEZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. DAMARIZ LÓPEZ ARIAS.- 
RÚBRICAS.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 128/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ROSA  MARIA RUIZ VALLADARES  quien 
fuera originaria del poblado de China, Campeche y vecina 
de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a de 29 Marzo 
del 2019.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
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Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-  Licda. Martha Alicia Mic Chable,    
Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbrica.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 128/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión instestamentaria de ROSA  MARIA RUIZ 
VALLADARES  quien fuera originaria del poblado de 
China, Campeche y vecina de la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para 
hacer sus reclamaciones.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de  Marzo 
del 2019.- JORGE VICENTE RUIZ VALLADARES, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE LORENZA BAEZ 
CASTRO y/o  LORENSA BAES CASTRO y/o  LORENSA 
BAEZ CASTRO, QUIEN FUERA ORIGINARIA DEL EJIDO 
LA NORIA, MUNICIPIO DE CIUDAD FERNÁNDEZ DE 
SAN LUIS POTOSÍ, Y VECINA DE ALFREDO V. BONFIL, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CATORCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A
D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Juan Manuel Escoffie Castillo y/o Juan Manuel 
Escoffie Castillo y/o Juan Manuel Escoffie Carrillo,, quien 
fuera originario de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil de este Primer 
Distrito Judicial, a deducir sus derechos a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 19 de marzo del 
2019.- M. EN D. Maribel del Carmen Beltran Valladares, 
Jueza  del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Licenciada Ruth Verónica Canto Ayala, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA 
Y  TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO COMO HEREDEROS Y 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN DEL SEÑOR MANUEL 
JESÚS MATU CHIQUINI, QUIEN HA FALLECIDO, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO  IN 
TESTAMENTARIO SE INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA 
NÚMERO VEINTISEIS  A MI CARGO  DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, UBICADO EN PLAZA AH KIM 
PECH  LOCAL 402 NÚMERO DOSCIENTOS VEINTIUNO 
MODULO “D”  COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 07 DE 
MARZO DEL 2019.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN.- NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección Segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta 
y tres, fracción segunda de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, la ciudadana Carmen 
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Guadalupe López González, denuncia ante la Notaría 
a mi cargo, la sucesión testamentaria de quien en vida 
respondiera al nombre de LUCÍA NEMENCIA DEL 
SOCORRO GONZÁLEZ SOLÍS,  y que falleciera el día 26 
veintiséis de diciembre del año 2013 dos mil trece, citando 
a todas las personas que tengan la calidad de acreedores 
de la autora de la sucesión, para que dentro del término de 
30 treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos presentando los documentos en que los funden, 
lo cual deberán hacer ante la Notaría a mi cargo, misma 
notaría que se encuentra ubicada en el predio marcado con 
el número 62 sesenta y dos, local 3 tres altos, de la calle 31 
treinta y uno, entre las calles 32 treinta y dos y 34 treinta y 
cuatro, colonia Centro de esta Ciudad. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 1  de abril del 2019.- LIC. 
MARTHA ELENA KURI ABREU, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 11 CALLE 31 NUM. 62 LOCAL 3 ALTOS 
ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO CD. DEL CARMEN, 
CAMPECHE. CÓDIGO POSTAL 24100.- R. F. C. KUAM 
630302 CT 4.- TELFAX.-  38 - 2 - 77 - 44.- CED. PROF. 
1182990.-  RÚBRICA.

Publicaciones que se harán de diez en diez por tres veces

EDICTO NOTARIAL

P R E S E N T E :

En escritura pública número 591 QUINIENTOS NOVENTA 
Y UNO en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, con 
fecha 01 uno del mes de abril del 2019 dos mil diecinueve, 
pasada ante mí, en el protocolo Cuatrocientos Dieciséis, de 
la Notaría Pública Número Doce de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la 
calle 24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciada en la Sucesión Intestamentaria de la señora 
URSIVIDELINA SANCHEZ HERRERA, denunciado por 
los señores JOAQUIN REYES SANCHEZ, SANDRA 
ALETHIA REYES FLEITES Y SOFIA ARISBET REYES 
FLEITES, con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a 
Ley del Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores 
y los que se consideren con derecho a la herencia, para 
que comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a el día 01 uno del 
mes Abril del 2019 dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 

CON FECHA 03 DE ABRIL 2019, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
FRANCISCO CRUZ BORJAS Y/O FRANCISCO 
CRUZ MARTINEZ, ORIGINARIO DE PALIZADA, 
CAMPECHE Y VECINO DEL POBLADO LIC. MIGUEL 
ALEMAN, MUNICIPIO DE CANDELARIA, CAMPECHE, 
POR LA SEÑORA URBELINA CRUZ GERONIMO, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.- 

ESCARCEGA, CAMP., A 03 DE ABRIL DEL 2019.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número ciento siete (107), otorgada 
ante Mí, de fecha doce del mes de marzo de dos mil 
diecinueve, se denunció la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de quien respondiera al nombre de BERNARDO 
GONGORA NOVELO; quien fuera vecino de esta Ciudad; 
por LA SEÑORA AVILIA ISABEL GONGORA CHI, por 
lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número treinta y cinco de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 12 de marzo de 
2019.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35. CÉD. 
PROF. 460787. Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
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encargado, con fecha dieciocho de octubre del año dos 
mil dieciocho, fue denunciada la Sucesión intestamentaria 
del señor MARIO MANUEL LIZARRAGA PEREZ, quien 
fuera vecino de ésta Ciudad, por su hijo el señor MARIO 
MANUEL LIZARRAGA PEREZ por lo que, en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 Fracción II de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
se convoca a todas las personas y acreedores que se 
consideren con derecho a la herencia, para que, dentro 
del término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez en diez días, por tres veces, 
comparezcan ante esta Notaría ubicada en la Calle Lorenzo 
Alfaro Alomía número seis entre Avenida Fundadores y 
Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de las 9:00 am a 
3:00 pm y de 4:30 pm a 7:00 pm, Sector Fundadores del 
Área Ah-Kim-Pech, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a 11 de Marzo de 
2019.-  LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ,  
Ced. Prof. 2341934.-  NOTARIO PÚBLICO No.30.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de 
la Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha primero de marzo del dos mil 
diecinueve, fue denunciada la Sucesión intestamentaria 
del señor PEDRO DEL CARMEN SEGOVIA VALLE, quien 
fuera vecino de ésta Ciudad, por su esposa la señora 
AURORA JOSEFINA AMEZCUA BRIBIESCA por lo 
que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32 y 
33 Fracción II de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se convoca a todas las personas y 
acreedores que se consideren con derecho a la herencia, 
para que, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez días, 
por tres veces, comparezcan ante esta Notaría ubicada en 
la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis entre Avenida 
Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de 
las 9:00 am a 3:00 pm y de 4:30 pm a 7:00 pm, Sector 
Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a 1 de Marzo  de 
2019.-  LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ,  
Ced. Prof. 2341934.-  NOTARIO PÚBLICO No.30.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 (treinta y 
tres) fracción II segunda de la Ley del Notariado en Vigor, 
se convoca a  Herederos y Acreedores del señor MANUEL 
SALUD FUENTES GUTIERREZ, quien tenía su domicilio 
en Cd. del Carmen, Campeche, para que comparezcan 

ante esta Notaria Pública Número Siete, ubicada en la 
calle 28-A, No. 43, Colonia Guanal, entre 17 y 19 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto, Ciudad 
del Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 8 de Enero del 2019.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE, LIC. ESTELA 
R. VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED. 
PROF.402968.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 (treinta y 
tres) fracción II segunda de la Ley del Notariado en Vigor, 
se convoca a Acreedores del señor OSCAR MANUEL 
ESCALANTE  LOPEZ, quien tenía su domicilio en Cd. 
del Carmen, Campeche, para que comparezcan ante esta 
Notaria Pública Número Siete, ubicada en la calle 28-A, 
No. 43, Colonia Guanal, entre 17 y 19 de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación de este Edicto, Ciudad del Carmen, 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 8 de Enero del 2019.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE, LIC. ESTELA 
R. VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED. 
PROF.402968.- RÚBRICA.
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